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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA CONTRATAR,
MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  NEGOCIADO  SIN  PUBLICIDAD  Y  TRAMITACIÓN
URGENTE,  EL  SUMINISTRO  DE  “KIT´S  DE  RECEPCIÓN  VÍA  SATÉLITE  PARA
PERMITIR EL ACCESO A LA TDT”. EXPEDIENTE: SU.08.10.

1.- OBJETO DEL CONTRATO

El  contrato  tendrá  por  objeto  el  equipamiento  de  la  TDT  en  los  núcleos  de
población del municipio donde no existe en estos momentos cobertura de TDT, tras el
cese definitivo  de las emisiones con tecnología analógica, siendo una actuación que se
justifica  por  la  condición  de  servicio  de  interés  general  que  tiene  un  servicio  de
radiodifusión  como  la  televisión,  y  ser  éste  el  único  mecanismo  para  obtener  una
cobertura digital en los núcleos de población afectados, según lo establecido en el Pliego
de Cláusulas Técnicas.

CPV: 32324310-6 Antenas de satélite.
CPV: 32324600-6 Descodificadores para televisión digital.
CPV: 32000000-3 Equipos de radio, televisión, comunicaciones y telecomunicaciones y
equipos conexos.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de suministro tal
y como establece el artículo 9 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN

El órgano de contratación, que actúa en nombre del Ayuntamiento de Gáldar, es el
Alcalde-Presidente.

El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y,
en  consecuencia,  ostenta  las  prerrogativas  de  interpretarlo,  resolver  las  dudas  que
ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución
y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que
a  este  respecto  dicte  serán  ejecutivos,  sin  perjuicio  del  derecho  del  contratista  a  su
impugnación ante la Jurisdicción competente.

La  contratación  a  realizar  se  califica  como  contrato  de  obras  de  carácter
administrativo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  6  y  19  de  la  Ley
30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), quedando sometida a dicha
ley,  así  como al  Reglamento General  de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas,  aprobado  por  Real  Decreto  1098/2001,  en  tanto  continúe  vigente  y  no  se
oponga a la citada Ley, al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre,  de Contratos del  Sector Público,  y al
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Pliego de Cláusulas Administrativas Generales del Estado para la contratación de obras
del Estado aprobado por el  Decreto 3854/1970,  de 31 de diciembre, en cuanto no se
oponga a la Ley y reglamentos citados, a la Ley 7/1985, de 2 de abril, (L.B.R.L.), al Texto
Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, a la Ley
3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  las  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la
morosidad en las operaciones comerciales, y al Título III del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales. La presente contratación se llevará a cabo de acuerdo con las
cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares.

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias,
en el marco de sus respectivas competencias.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y resolución
del  contrato,  y  efectos de  ésta,  serán resueltas  por  el  órgano de contratación,  cuyos
acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo
ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser
impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

3.- EL PERFIL DEL CONTRATANTE

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa
a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad,
este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso según las
especificaciones que se regulan en la página web siguiente: www.galdar.es

4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Podrán  contratar  con  la  Administración  las  personas  naturales  o  jurídicas,
españolas  o  extranjeras  que,  teniendo  plena  capacidad  de  obrar,  no  se  hallen
comprendidas  en  alguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  49  del  LCSP,
extremo que se podrá acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo
62 del LCSP.

Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad
tenga  relación  directa  con  el  objeto  del  contrato,  según  resulte  de  sus  respectivos
estatutos  o  reglas  fundacionales  y  dispongan  de  una  organización  con  elementos
personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato.

Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán
acreditar  su  capacidad  de  obrar  mediante  certificación  de  inscripción  en  uno  de  los
registros  profesionales  o  comerciales  que  se  indican  en  el  anexo  I  del  Reglamento
General de la LCAP.

Las  restantes  empresas  extranjeras  deberán  acreditar  su  capacidad  de  obrar
mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de
España  del  lugar  del  domicilio  de  la  empresa,  en  la  que  se  haga  constar,  previa
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acreditación  por  la  empresa,  que  figuran  inscritas  en  el  Registro  local  profesional,
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el
ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato, así como el informe
de reciprocidad a que se refiere el artículo 44 LCSP.

Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su solvencia
económica,  financiera  y  técnica,  bien  a  través de la  acreditación  de una clasificación
adecuada al objeto del contrato, bien a través de los medios de justificación establecidos
en los artículos 51, 64 y 65 de la LCSP.

A los efectos previstos en el  párrafo  anterior,  los  certificados de clasificación o
documentos  similares  que  hayan  sido  expedidos  por  Estados  miembros  de  la  Unión
Europea a favor de sus propios empresarios constituirán una presunción de aptitud en los
términos reseñados en el artículo 73.1 de la LCSP.

Tales  medios  de acreditación podrán ser  sustituidos por  los  que consten en el
certificado de inscripción en el Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de
Canarias que el licitador aporte, o por la acreditación de una clasificación suficiente.

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en
la  elaboración  de las  especificaciones  técnicas  a  que se refiere  el  presente  contrato,
siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o
suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras.

Los  que  contraten  con la  Administración,  podrán hacerlo  por  sí,  o  mediante  la
representación de personas debidamente facultadas para ello.  Los licitadores deberán
solicitar y obtener de la Secretaria General accidental de la Corporación, acto expreso y
formal de bastanteo de la documentación que pretendan aportar a los efectos de acreditar
su representación para licitar, con carácter previo a la presentación de la misma.

5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES

Para ser adjudicatario del presente contrato, no es preciso estar en posesión de
clasificación empresarial  alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia
económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en la cláusula 4 del presente
pliego.

6.-PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

El presupuesto máximo de licitación de las obras asciende a un valor estimado de
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS
(33.307,61 € €),  más  MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON TRES
CÉNTIMOS (1.753,03 €) en concepto de valor estimado de IGIC.

El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante
la  ejecución de las  obras,  serán los  que resulten de la  aprobación  de la  proposición
seleccionada.
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7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO

El importe se abonará con cargo al programa 494.626.01 del vigente Presupuesto
municipal.

8.- REVISIÓN DE PRECIOS

Dado que el plazo de ejecución de las obras no supera el  año, en la presente
contratación no habrá revisión de precios.

9.- DURACIÓN DEL CONTRATO

La  duración  del  contrato  de  suministro  será  de  un  mes  (1  mes)  desde  la
formalización del contrato, o aquel que resulte de la adjudicación en atención a la oferta
del  licitador  adjudicatario  si  este  fuera  menor,  y  en  cualquier  caso  antes  del  30  de
diciembre de 2010.

El  contrato finalizará con la  firma del  acta de recepción de conformidad de los
bienes suministrados e instalados.

10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante
procedimiento negociado sin publicidad previa. Se aplicará el trámite de urgencia a que se
refieren los artículos 96 y 128 de la Ley de Contratos del Sector Público a efectos de
reducción  de  plazos,  dada  la  necesidad  de  agilizar  los  trámites  de  adjudicación  y
ejecución  del  contrato  dado  el  servicio  de  interés  general  que  tiene  un  servicio  de
radiodifusión como la televisión.

Para ello, el órgano de contratación deberá cursar petición de ofertas al menos a
tres empresas capacitadas para la realización del  contrato,  si  ello es posible,  con las
cuales  negociará  los  aspectos  que  se  detallan  a  continuación,  dentro  de  los  límites
establecidos en el presente pliego.

Tras  la  negociación,  la  adjudicación  del  contrato  se  efectuará  mediante  la
valoración de los siguientes criterios:

Solución Técnica...............................................................45 puntos
Características técnicas: calidad y adecuación al pliego de prescripciones técnicas. Será
valorada las características mencionadas con treinta (30) puntos. Así como la mejora en
calidad  y  prestaciones  (mejores  marcas,  se  consideran  las  marcas  o  modelos  con
mayores prestigios en el mercado y mejores prestaciones), entre cero (0) puntos y quince
(15) puntos.

Tiempo de ejecución de la instalación ..............................35 puntos.
Tiempo inferior  a  quince (15)  días  será  valorado con veinticinco  (25)  puntos.  Tiempo
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estimado entre quince (15) a treinta (30) días será valorado con diez (10) puntos.

Mejoras ofertadas sobre el pliego.....................................20 puntos
Medición de parametros en obra y revisión de la instalación y, solicitud de alta ante la
Consejería de Industria del Gobierno de Canarias (15) puntos. Ampliación de la garantía,
se valorara con cinco (5) puntos.

En caso de producirse empate en la puntuación final, la adjudicación recaerá en la
oferta que en su conjunto se considere más beneficiosa para el interés público, teniendo
en cuenta el orden de prelación de los criterios de adjudicación y la ponderación de su
incidencia  en la  valoración de las  ofertas empatadas.  Si  el  empate se produce entre
empresas que se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el  Decreto
Territorial  84/2006,  tendrá  preferencia  en  la  adjudicación  del  contrato  el  licitador  que
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos discapacitados en su plantilla.

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

1º.- Todas las ofertas serán clasificadas por orden de mejor a peor respecto de cada uno
de los criterios.

2º.-  Obtenido  el  orden  de  prelación  de  todas  las  ofertas  respecto  de  un  criterio,  se
asignará a la mejor oferta el máximo de los puntos correspondientes a dicho criterio.

3º.- A las ofertas siguientes en el orden de prelación de cada criterio se les asignarán los
puntos que proporcionalmente correspondan por  su diferencia con la  mejor  oferta,  de
acuerdo con la siguiente fórmula:  P=(pm*mo)/O, o bien P=(pm*O)/mo, según se trate,
respectivamente, de proporción inversa o proporción directa con la mejor oferta, (donde
"P" es la puntuación, "pm" es la puntuación máxima, "mo" es la mejor oferta y "O" es el
valor cuantitativo de la oferta que se valora).

4º.- Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, se
sumará la puntuación total de cada una de ellas, resultando seleccionada la que obtenga
mayor  puntuación,  teniendo  en  cuenta  en  su  caso  el  criterio  preferencial  para  las
empresas con trabajadores fijos discapacitados, antes expuesto.

11.- OFERTAS DE LOS INTERESADOS

 Las ofertas se presentarán en el lugar y plazo señalado en la carta de invitación,
en la que se indicará, igualmente, las dependencias donde se pueda realizar el examen
del pliego y demás documentación. La oferta deberán ser redactada según el  modelo
ANEXO I al presente Pliego, y se incluirá en UN ÚNICO SOBRE CERRADO, identificado
en su exterior con indicación de la licitación a la que se concurre en cuyo anverso se
escribirá PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO
SIN PUBLICIDAD PARA EL SUMINISTRO DE “KIT´S DE RECEPCIÓN VÍA SATÉLITE
PARA PERMITIR EL ACCESO A LA TDT”, y el nombre y apellidos o razón social de la
empresa licitadora, números de teléfono y de fax, y dirección de correo electrónico, de
disponer de ellos, así como con la firma del licitador o persona que le represente.
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En  este  mismo  sobre  se  incluirán  los  documentos  relativos  a  los  criterios  de
valoración,  distintos  del  precio,  que  deban  evaluarse  mediante  la  aplicación  de  una
fórmula.

Si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de los criterios a que
se refiere este apartado,  o la misma no contiene todos los requisitos exigidos en los
párrafos anteriores, la proposición de dicho licitador no será valorada respecto del criterio
de que se trate.

Para  ser  tenida  en  cuenta,  dicha  documentación  deberá  estar  suscrita  en  su
totalidad por  el  licitador,  o  ir  acompañada de una relación de los  documentos que la
integran firmada por el licitador, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los
datos aportados.

La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento su
veracidad,  bien  antes  de  la  adjudicación  del  contrato,  o  bien  durante  su  vigencia,
pudiendo  realizar  tal  comprobación  por  sí  misma,  o  mediante  petición  al  licitador  o
adjudicatario de documentación o informes complementarios.

La falsedad o inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o,
en su caso, la resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la
exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.

No se admitirán proposiciones presentadas en otro lugar, salvo lo dispuesto en el
artículo  80  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas  con  referencia  a  su  envío  por  correo,  en  cuyo  caso  el  interesado  deberá
acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío, que
no podrá ser posterior a las 14:00 horas del último día señalado en la invitación para
presentar las proposiciones,  y anunciar en el mismo día al órgano de contratación, por
fax,  la  remisión  de  la  proposición.  Sin  la  concurrencia  de  ambos  requisitos  no  será
admitida la proposición en el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en la invitación.
(Fax nº 928.55.03.94).

Habida cuenta de las singularidades del presente procedimiento, que además se
lleva a efecto por  trámite de urgencia,  y con la finalidad de llevar a cumplimiento los
breves plazos con los que se cuenta para su resolución, se procurará, que en el supuesto
de resultar necesario el envío de proposiciones por correo, estos se efectúen con carácter
urgente.

Asimismo,  atendiendo  a  las  singularidades  del  presente  procedimiento  sólo  se
admitirán  las  proposiciones  remitidas  por  correo  que  tengan  entrada  en  el  Registro
General,  transcurridos TRES (3)  DÍAS NATURALES desde el  señalado para el  fin de
plazo de las proposiciones, hasta las 14:00 horas.

La  presentación  de  la  oferta  presupone  que  el  interesado  acepta  de  modo
incondicional las cláusulas del presente pliego. 
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Cada interesado podrá  presentar  sólo  una oferta  en  relación  con el  objeto  del
contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.

El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros empresarios
no podrá,  a su vez,  presentar  oferta individualmente,  ni  figurar  en más de una unión
temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la
no admisión de todas las ofertas por él suscritas.

12.-  DOCUMENTACIÓN  QUE  PRESENTARÁ  SOLO  LA EMPRESA QUE  RESULTE
SELECCIONADA PROVISIONALMENTE

La  empresa  que  resulte  seleccionada  provisionalmente,  presentará  la  siguiente
documentación:

El  documento o documentos  que acrediten la  personalidad del  empresario  y  la
representación, en su caso, del firmante de la proposición, en la forma siguiente:

1º)  Documentos  acreditativos  de  la  personalidad  jurídica:  Los  empresarios
individuales, copia auténtica del DNI; los empresarios personas jurídicas, la escritura o los
documentos en que conste la constitución de la entidad y de modificación, en su caso, así
como los estatutos por que se rija, debidamente inscritos en el Registro Mercantil o en el
que corresponda.

La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de
Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en el registro
procedente  de  acuerdo  con  la  legislación  del  Estado  donde  están  establecidos,  o
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que
se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de
aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe
de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

2º) Documentos acreditativos de la representación:
- Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia notarial del
poder acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de sus facultades
para licitar, bastanteado por la Secretaría de la Corporación.

- Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

-  Igualmente  la  persona  con  poder  bastanteado  a  efectos  de  representación,  deberá
acompañar  fotocopia  compulsada  administrativamente  o  testimonio  notarial  de  su
documento nacional de identidad.
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3º) Documento de compromiso de constituir, en su caso, una Unión
Temporal de Empresas: En lo casos en que varios empresarios concurran agrupados en
unión temporal aportarán además un documento, que podrá ser privado, en el que, para
el caso de resultar adjudicatarios, se comprometan a constituirla. Este documento deberá
ir firmado por el  representante de cada una de las empresas y en él se expresará la
persona a quien designan representante de la UTE ante la Administración para todos los
efectos  relativos  al  contrato,  así  como  la  participación  que  a  cada  uno  de  ellos
corresponda en la UTE. sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que
puedan otorgar las empresas para cobros y pagos de cuantía significativa.

4º)  Acta  de  manifestaciones  acreditativo  de  no  estar  incurso  en  prohibición  de
contratar  que incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones
vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse,
antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta.
(Se adjunta al PCAP modelo anexo para su cumplimentación).

5º) Acreditación de la solvencia.
La solvencia económica y financiera y la solvencia técnica y profesional del empresario
deberán acreditarse por los medios siguientes:

- Solvencia financiera:
Declaraciones  apropiadas  de  entidades  financieras  o,  en  su  caso,  justificante  de  la
existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

En las declaraciones apropiadas de entidades financieras se consignarán los
siguientes extremos:

- Antigüedad del licitador como cliente.
-Que  el  licitador  atiende  puntualmente  sus  compromisos  y  pagos,  sin  registrarse
incidencia alguna.
- Que en base a lo expuesto se infiere una buena conducta mercantil de aquel a juicio de
la entidad financiera.

En caso de optar por la existencia del seguro por riesgos profesionales, será necesario
que justifiquen la  existencia  de seguro de indemnización por  riesgos profesionales de
cuantía no inferior al precio de licitación.

- Solvencia técnica y profesional:
La solvencia técnica y profesional se acreditará por los siguientes medios.
a) Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad
pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.

6º)  Documentación  adicional  exigida  a  todas  las  empresas  extranjeras.  Las
empresas extranjeras,  en los casos en que el  contrato vaya a ejecutarse en España,
deberán  presentar  una  declaración  de  someterse  a  la  jurisdicción  de  los  juzgados  y
tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o
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indirecto pudieran surgir  del  contrato, con renuncia, en su caso,  al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitante.

7º)  Domicilio.  Todos  los  licitadores  deberán  señalar  un  domicilio  para  la  práctica  de
notificaciones. Esta circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de
correo electrónico y un número de teléfono y fax.

8º) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación
de exclusión social.  Los licitadores que pretenda contar  para la  adjudicación con la
preferencia regulada en la disposición adicional sexta de la Ley de contratos del sector
público, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar su
proposición, tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al
2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e
inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el compromiso
formal de contratación a que se refiere la citada disposición adicional.

Toda  la  documentación  a  presentar  por  los  licitadores  habrá  de  ser  documentación
original o bien copias que tengan carácter de auténticas o compulsadas conforme a la
legislación  vigente  en  la  materia,  excepto  el  documento  acreditativo  de  la  garantía
provisional, en su caso, que habrá de aportarse en original. Así mismo, los licitadores
presentarán su documentación en castellano

Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.

13.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN

Concluido el  plazo de presentación de ofertas,  el  órgano de contratación podrá
negociar con los interesados, los términos de sus ofertas a que se refiere la cláusula 10,
velando por que todos los interesados reciban igual trato, y en particular no facilitando, de
forma discriminatoria,  información que pueda dar ventajas a determinados interesados
con  respecto  al  resto,  salvo  que  sólo  se  utilice  el  criterio  del  precio,  sin  fórmula  de
valoración, donde se adjudicará a la oferta más económica.

14.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL

Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el órgano
de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de DIEZ
(10) DÍAS NATURALES, a contar desde el día en que se soliciten las ofertas, mediante
invitación, según el Art. 17.1. a) del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.

Transcurrido el  plazo señalado en el  apartado anterior  sin que se haya dictado
acuerdo resolutorio, los interesados podrán retirar sus ofertas.

La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que alguna de
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las  ofertas  presentadas  reúna  los  requisitos  exigidos  en  el  pliego  de  cláusulas,  no
pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación.

No  obstante,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  139  de  la  LCSP,  la
Administración, antes de dictar la adjudicación provisional, podrá renunciar a celebrar el
contrato por razones de interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando
éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo de indemnizar a los licitadores, en
ambos casos, de los gastos que su participación en la licitación les hubiese efectivamente
ocasionado.

El  órgano  de  contratación  podrá  estimar  que  las  ofertas  presentadas  son
anormales  o  desproporcionadas,  de  conformidad  con  el  artículo  85  del  Reglamento
General de la LCAP. En tales supuestos, se estará a lo dispuesto en los apartados 3 y 4
del artículo 136 del LCSP.

La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, y publicarse en el
perfil de contratante de la página Web del órgano de contratación, si ésta está en pleno
funcionamiento.

15.- CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA

El  adjudicatario  provisional  deberá  acreditar,  en  el  plazo  de   CINCO (5)  DÍAS
HÁBILES a contar desde el día siguiente en que se publique la adjudicación provisional
en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, si ésta está en
pleno funcionamiento, o de la comunicación escrita que reciba de dicha adjudicación, la
constitución de la garantía definitiva por importe del 5 por 100 del importe de adjudicación
del contrato, excluido el IGIC.

No será precisa la constitución de la garantía reseñada en los párrafos anteriores cuando
el  adjudicatario  hubiere  constituido  en  el  mismo  plazo,  o  con  anterioridad  al  mismo,
garantía global por importe suficiente ante la Administración contratante, en los términos
previstos en el artículo 86 del LCSP, y dicha garantía se encontrara vigente y efectiva.

La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores públicos o en
valores  privados,  por  contrato  de  seguro  de  caución,  en  la  forma  y  condiciones
establecidas  en  los  artículos  55  y  siguientes  del  Reglamento  General  de  la  LCAP,
debiendo depositarse su importe, o la documentación acreditativa correspondiente, en la
Tesorería General del Ayuntamiento de Gáldar.

Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación su
precio, se reajustará la garantía en el plazo de quince días, contados desde la fecha en
que se notifique al adjudicatario la resolución de modificación del contrato, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 87 de la LCSP.

En el plazo de quince días, contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en
su caso, las penalidades o indemnizaciones, el adjudicatario deberá reponer o ampliar la
garantía constituida en la cuantía que corresponda, incurriendo,  en caso contrario,  en
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causa de resolución.

16.-  DOCUMENTACIÓN  ADICIONAL  A  PRESENTAR  POR  EL  ADJUDICATARIO
PROVISIONAL

El  adjudicatario  provisional  deberá  acreditar,  además  de  lo  establecido  en  la
cláusula  12  del  presente  pliego,  en  el  plazo  máximo de  CINCO (5)  DÍAS HÁBILES,
contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación provisional en
el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, solo si ésta está en
pleno funcionamiento, o de la comunicación escrita que reciba de dicha adjudicación, que
se encuentra  al  corriente  en el  cumplimiento  de  sus  obligaciones tributarias  y  con la
Seguridad Social.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las  OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los
artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP:

- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta en el
mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El alta
deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la
actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto
del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen,
debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración del
Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este último.

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las obligaciones tributarias
con la misma.

El  licitador  que no  esté  obligado  a  presentar  todas  o  alguna  de  las  declaraciones  o
documentos  correspondientes  a  las  obligaciones  tributarias  que  se  relacionan  en  el
artículo  13  del  Reglamento  General  de  la  LCAP,  habrá  de  acreditar  tal  circunstancia
mediante declaración responsable.

La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las  OBLIGACIONES
CON  LA  SEGURIDAD  SOCIAL  se  realizará  mediante  certificación  expedida  por  la
autoridad  administrativa  competente.  En  el  supuesto  que  haya de  tenerse  en  cuenta
alguna  exención,  se  habrá  de  acreditar  tal  circunstancia  mediante  declaración
responsable.

Las certificaciones a que se refieren las cláusulas anteriores deberán ser expedidas
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento General de la LCAP y, en su
caso, podrán ser remitidas al órgano de contratación por vía electrónica, de acuerdo con
la normativa vigente aplicable al respecto. No obstante lo anterior, el licitador propuesto
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como adjudicatario no estará obligado a aportar dichas certificaciones si en la declaración
responsable  a  que  se  refiere  la  cláusula  12  ha  autorizado  expresamente  a  la
Administración contratante para obtener de la Administración certificante la información
que acredite que cumple las circunstancias indicadas.

Los extranjeros, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o no a Estados
miembros  de  la  Unión  Europea  que  no  tengan  domicilio  fiscal  en  España,  deberán
presentar  certificación  expedida  por  autoridad competente  en el  país  de  procedencia,
acreditativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  correspondientes
obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar certificación, también expedida
por  autoridad  competente,  en  la  que  se  acredite  que  se  hallan  al  corriente  en  el
cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan en el país de su nacionalidad.
Toda la documentación relacionada en este apartado habrá de referirse a los doce últimos
meses.

17.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA

Dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a aquél en que expire el plazo
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para la presentación de la documentación del adjudicatario
provisional, a que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar
resolución de adjudicación definitiva a favor  del  adjudicatario provisional,  siempre que
éste  haya  presentado  dicha  documentación  y  acreditado  que  reúne  las  condiciones
exigidas al efecto.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado que hubiese
resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones necesarias para
ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 135.5 de la LCSP,
podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al interesado o interesados siguientes
a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello
fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se
concederá a éste un plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado en las
cláusulas 15 y 16.

18.-  CRITERIOS  PARA  LA  CONSIDERACIÓN  DE  QUE  LA  OFERTA  CONTIENE
VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS

A  estos  efectos  se  considerará  que  la  oferta  contiene  valores  anormales  o
desproporcionados cuando el precio ofertado sea inferior en un 10% a la media del total
de  los  ofertados  o,  si  se  presentase  un  solo  licitador,  que  la  oferta  sea  inferior  al
presupuesto máximo de licitación en más de un 25%.

19.- REVISIÓN DE PRECIOS

Por aplicación de lo  dispuesto en el  artículo 77.1 de la Ley en relación con la
cláusula 8 no existe revisión de precios.

20.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
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El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de  CINCO (5) DÍAS
HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva, el
documento  administrativo  de  formalización  del  contrato,  según  modelo  anexo  III  al
presente pliego, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y
un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones
técnicas, debidamente compulsados.

Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo
plazo  y  con  anterioridad  a  la  firma  del  contrato,  deberá  aportar  escritura  pública  de
constitución como tal.

El documento en que se formalice el contrato será en todo caso administrativo,
siendo título válido para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contrato se
formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los
gastos derivados de su otorgamiento.

Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, siguiendo a
tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento General de la
LCAP. En tal supuesto, procederá la incautación de la garantía y la indemnización de los
daños y perjuicios ocasionados.

En el supuesto de que en el expediente haya recaído declaración de urgencia, se
podrá,  previa  constitución  de  la  garantía  definitiva  cuando  fuera  exigible,  iniciar  la
ejecución del contrato sin la previa formalización, de acuerdo con lo previsto en el artículo
96.2.c) de la LCSP.

21.- CONFIDENCIALIDAD

Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley de contratos del sector público, relativas
a la publicidad de la adjudicación y a la información que debe darse a los candidatos y a
los licitadores, éstos podrán designar como confidencial parte de la información facilitada
por  ellos  al  formular  las  ofertas,  en  especial  con  respecto  a  los  secretos  técnicos  o
comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas.

Los  órganos  de  contratación  no  podrán  divulgar  esta  información  sin  su
consentimiento. De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la
que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que por su
propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo
de cinco años desde el  conocimiento  de  esa información,  salvo  que los  pliegos  o  el
contrato establezcan un plazo mayor.

22.- RESPONSABLE DEL CONTRATO

El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada al
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ente  contratante  o  ajena  a  él,  como  responsable  del  contrato,  quien  supervisará  la
ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el
contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación.

23.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el
presente  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  observando  fielmente  lo
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación.

Los  bienes  objeto  del  suministro  deberán  ser  entregados  en  las  dependencias
designadas por el órgano de contratación y en el plazo señalado en la cláusula 9 del
presente pliego, o en el que hubiere ofertado el contratista en su proposición si fuera
menor.

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente
contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

 o La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, respondiendo
éste de la calidad de los bienes y de los vicios ocultos que pudieran apreciarse durante el
plazo de garantía. Quedan exceptuados los defectos que se puedan apreciar que sean
consecuencia directa e inmediata de una actuación u orden de la Administración.

o  El adjudicatario no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o
perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Administración, salvo que
ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos.

o Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos de
la  formalización del  contrato,  así  como cualesquiera otros que resulten de aplicación,
según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen.

o  Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio del
contrato  todos  los  gastos  que  resultaren  necesarios  para  la  ejecución  del  contrato,
incluidos  los  posibles  desplazamientos,  así  como los  de  instalación  de los  elementos
suministrados.

o  Abonar  los  gastos  que  dimanen  del  acto  licitatorio,  constitución  y  extinción  de  los
depósitos provisionales, definitivos y complementarios en su caso, tasas, arbitrios y, en
general,  cualquier  obligación  de  tipo  tributario,  salvo  el  Impuesto  General  Indirecto
Canario  (IGIC)  que  deba  ser  soportado  por  la  Administración,  que  se  indicará  como
partida independiente.

o  Indemnizar  por  todos  los  daños  y  perjuicios  que  se  causen  a  terceros  como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales
daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una
orden de la Corporación, ésta será responsable dentro de los límites señalados por las
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Leyes.

o  El  contratista  deberá  cumplir,  bajo  su  exclusiva  responsabilidad,  las  disposiciones
vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo,
debiendo  tener  a  su  cargo  el  personal  necesario  para  la  realización  del  objeto  del
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario

24.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la
realización del  mismo, así  como de los plazos parciales señalados para su ejecución
sucesiva.

La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa por parte de
la Administración.

El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya realizado la
totalidad  de  su  objeto,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  este  pliego  y  en  el  de
prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración. Si el objeto del contrato no
se  hallara  en  condiciones  de  ser  recibido,  se  dejará  constancia  expresa  de  tal
circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista para que subsane los
defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de conformidad con lo pactado. Si
pese a ello, prestación efectuada no se adecua a lo contratado, como consecuencia de
vicios o defectos imputables al contratista, la Administración podrá rechazarla, quedando
exenta de la obligación de pago, y teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del
precio satisfecho hasta entonces.

25.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Cuando  como  consecuencia  de  las  modificaciones  del  contrato  de  suministro
acordadas conforme a lo establecido en el  artículo 202 de  la Ley 30/2007,  de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público, se produzca aumento, reducción o supresión de
las unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución de unos bienes por
otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modificaciones
serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión
o reducción de unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas,
siempre que no se encuentren en los casos previstos en el artículo 275.c).

26.- RÉGIMEN DE PAGOS

El pago se efectuará en el  plazo de los sesenta días siguientes a la fecha de
recepción  de la  factura  y  una vez  recibido  el  objeto  del  contrato  a  que se  refiere  la
cláusula 1 y expedida la declaración de recepción de conformidad, ya sea parcial o total,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

El contratista tendrá derecho a percibir también abonos a cuenta en los términos
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establecidos en los artículos 200.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. En todo
caso, se le exigirá la constitución de garantía en forma de aval, u otra admitida por la Ley.

27.- PENALIDADES

Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas
previstas a continuación:

a) Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución. El incumplimiento
de cualquiera de las condiciones de ejecución establecidas en este pliego dará lugar a la
imposición al contratista de las siguientes penalidades:

- Como regla general, su cuantía será un 1% del importe de adjudicación del contrato,
salvo que, motivadamente, el  órgano de contratación estime que el incumplimiento es
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal
del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta
para valorar la gravedad.

- Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago
total o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo
196.8 de la Ley de Contratos del Sector Público. El cumplimiento por el adjudicatario de
las condiciones especiales de ejecución podrá verificarse por el órgano de contratación en
cualquier momento durante la ejecución del contrato y, en todo caso, se comprobará a su
recepción.

b)  Por  cumplimiento  defectuoso.  Se  impondrán  penalidades  por  cumplimiento
defectuoso en los siguientes términos:

- Si, al tiempo de la recepción, el suministro no se encuentra en estado de ser recibido por
causas imputables al contratista.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que,
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el  máximo legal del  10%,
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar
la gravedad.

- En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación
que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.

c) Por incumplir criterios de adjudicación. Se impondrán al contratista penalidades por
incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos:

- Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por
causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos
asumidos en su oferta.
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- Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación será preciso
que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio
de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.

- Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato, salvo que,
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el  máximo legal del  10%,
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar
la gravedad.

d)  Por  demora.  Cuando el  contratista,  por  causas  que le  fueran imputables,  hubiera
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales
establecidos, se estará a lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley de Contratos del Sector
Público en cuanto a la imposición de estas penalidades.

En cualquier caso, si como consecuencia de incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de las obligaciones impuestas al adjudicatario se produjera la pérdida o reducción de los
importes correspondientes a la financiación del presente contrato, este deberá indemnizar
al Ayuntamiento por el importe de la subvención no recibida.

28.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La recepción del contrato se regirá por lo establecido en los artículos 205 y 268 de
la Ley de Contratos del Sector Público.

Al  tiempo  de  la  recepción  se  comprobará  en  particular  el  cumplimiento  por  el
contratista de las siguientes obligaciones:

1ª) El cumplimiento no defectuoso del contrato
2ª) El cumplimiento de los criterios de adjudicación.
3ª) El cumplimiento de las condiciones de ejecución.

29.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los
artículos 205 a 208 de la Ley de Contratos del Sector Público y específicamente para el
contrato de suministro en los artículos 273 a 275 de dicha Ley.

En  particular  se  considerará  causa  de  resolución  del  contrato  el  supuesto  de
incumplimiento de la condición de ejecución establecida en la cláusula 24 cuando éste
deba considerarse como muy grave de conformidad con lo establecido en la cláusula 27,
letra a) en su último párrafo.

En todo caso en caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista se
estará a lo dispuesto en el artículo 208.4 de la Ley  de Contratos del Sector Público.
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30.- PLAZO DE GARANTÍA

El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de 2 años a contar
desde  la  fecha  de  recepción  o  conformidad  del  suministro,  plazo  durante  el  cual  la
Administración podrá comprobar que el suministro realizado se ajusta a lo contratado y a
lo estipulado en el presente pliego.

Durante el  periodo de garantía,  el  contratista  estará obligado a subsanar,  a  su
costa, todas las deficiencias que se puedan observar en los bienes suministrados, con
independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las responsabilidades en
que hubiere podido incurrir,  de acuerdo a lo establecido en el presente pliego y en el
artículo 208.4 de la LCSP.

Si se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados, la
Administración podrá exigir al contratista la reposición de los que resulten inadecuados, o
la reparación de los mismos, si ésta fuese suficiente.

Durante el plazo de garantía el contratista podrá conocer y manifestar lo que estime
oportuno sobre la utilización de los bienes suministrados.

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes
suministrados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o
defectos observados en ellos e imputables al contratista, y exista la presunción de que la
reposición o reparación de dichos bienes no será bastante para lograr el fin podrá, antes
de  expirar  dicho  plazo,  rechazar  los  bienes  dejándolos  de  cuenta  del  contratista,
quedando  exento  de  la  obligación  de  pago  o  teniendo  derecho,  en  su  caso,  a  la
recuperación del precio satisfecho.

Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno
de los reparos o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el  contratista
quedará exento de responsabilidad por razón de los bienes suministrados.

31.- LIQUIDACIÓN

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá
a la liquidación del contrato, procediéndose a la devolución de la garantía definitiva.

Gáldar a 3 de diciembre de 2010
EL ALCALDE

Teodoro C. Sosa Monzón
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ANEXO I
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

«D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones
en_____________,  c/  ____________________,  n.º  ___,  con  DNI  n.º  _________,  en
representación de la Entidad ___________________, con CIF n.º ___________,habiendo
recibido  invitación  para  la  presentación  de  ofertas  y  enterado  de  las  condiciones  y
requisitos que se exigen para la adjudicación por procedimiento negociado sin publicidad
del contrato de suministro de “KIT´S DE RECEPCIÓN VÍA SATÉLITE PARA PERMITIR
EL ACCESO A LA TDT”,hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato
y lo acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el
importe  de  ______________  euros  y  ________  euros  correspondientes  al  Impuesto
General Indirecto Canario.

En ____________, a ___ de ________ de 2010.
Firma del candidato,

Fdo.: _________________».

ANEXO II:
MODELO ACREDITACIÓN SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA.

D/ Doña (representante de la institución financiera)

CERTIFICA QUE:

D/ Doña o la mercantil (datos del licitador) es cliente de esta entidad desde_______

Asimismo  certifico  que  (El  licitador)  atiende  puntualmente  sus  compromisos  y
pagos sin registrarse incidencia alguna por lo que en base a lo expuesto se infiere una
buena conducta mercantil.

Y  para  que  así  conste  y  afectos  de  acreditación  de  la  solvencia  económico
financiera  a  solicitud  del  interesado y  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  Pliegos  de
Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación por procedimiento
negociado  sin  publicidad  del  contrato  de  suministro  de  “KIT´S  DE RECEPCIÓN VÍA
SATÉLITE PARA PERMITIR EL ACCESO A LA TDT”, expido la presente en (lugar, fecha
y firma)

ANEXO III
MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  SOBRE  CUMPLIMIENTO  DE
OBLIGACIONES (ART. 49 LCSP)

D./Dª.____________________________con  domicilio  a  efecto  de  notificaciones
en____  calle  ____  ________________y  provisto/a  del  CIF/DNI  ______________,  [en
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nombre propio] [en representación de la mercantil ______________ con razónsocial en
_________  calle  ______________,  en  calidad  de  ______________]  bajo  su  personal
responsabilidad,

DECLARA

PRIMERO.-  Tener  plena capacidad de obrar  y  que ni  en la  mercantil  a  la  que
represento, ni en sus administradores ni en sus representantes concurre ninguna de las
circunstancias que incapacitan para contratar con la Administración previstas en el artículo
49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Publico.

SEGUNDO.-  Que se halla  al  corriente del  cumplimiento de las  obligaciones de
carácter tributario con la Hacienda Estatal, con la de la Comunidad Autónoma de Canarias
y con el Ayuntamiento de Agaete, así como con la Seguridad Social, impuestas por las
disposiciones  vigentes,  comprometiéndose  a  justificar  esta  circunstancia  mediante  la
aportación de los documentos y certificados acreditativos en el momento en que le sean
requeridos.

TERCERO.-  Que  el  licitador  está  dado  de  alta  al  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas y  al  corriente de su pago,  cuando se ejerzan actividades sujetas a  este
impuesto.

CUARTO.- Que las prestaciones objeto del contrato referido en el encabezamiento,
están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que le son propios a
tenor de sus estatutos o reglas fundacionales

QUINTO.- Que se señala a efectos de notificaciones el siguiente domicilio:
CALLE NUMERO
ESCALERA PISO LETRA
C. POSTAL
LOCALIDAD
PROVINCIA
TELEFONO
FAX
EMAIL

La presente declaración se formula para dar cumplimiento a lo establecido en los
artículos  43  y  siguientes,  62  y  130.1.c)  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,
anteriormente citada.

En __________________, a ____ de ____ de ____.

Fdo: _______________


